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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm0. 879.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—El limo, se
ñor Director general de Rentas Estan
cadas, me ha dado conocimiento do 
que en virtud de lo resuello por Real 
orden de 2í de noviembre próximo 
pasado, se celebrará en la Dirección 
el dia 15 de este mes, tina segunda 
subasta del servicio de conducciones 
de efectos estancados bajo la base, de 
que sea por tres años el tiempo de , la 
duración del contrato y con sugecion 
á todas las demas cláusulas del plie
go publicado en la Gaceta de 15 de 
octubre último y aclaración inserta en 
la de 6 de noviembre.

Lo que de orden de la espresada Di
rección se. hace público por medio de 
esle periódico para noticia de las per
sonas á quienes pueda interesar, en 
el concepto de que el pliego de condi
ciones y la aclaración quedan publica
das en los Boletines oficiales de 21 de 
octubre número 4204 y de 11 de^no- 
viembre número 4213. Palma 1.° de 
diciembre de 1859.—José Primo de
Rivera.

Núm.0 880.

Quimas.—En la Gacela de Madrid 
número 328 correspondiente al dia 24 
de noviembre último, se halla inserta 
la Real orden siguiente:

En vista de una comunicación íli- 
ri"ida á esle Ministerio por el de la 
Guerra en 25 de setiembre último, 
pidiendo que se dicten las prevencio
nes oportunas para que los. Consejos 
provinciales no pongan obstáculos al 
cumplimiento de lo mandado en la 
Real órden circular de 20 de diciem

bre de 1852, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que V. S. fa
cilite á las Autoridades militares los 
documentos que estas le reclamen y 
fueren necesarios para instruir, como 
previene la espresada circular, los 
expedientes en comprobación de la in
utilidad física de quintos entregados 
en Caja como apios para el servicio.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 
de noviembre de 1859.—Posada Iler- 
rera—sr. Gobernador de la provin
cia de....

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para su publicidad y de
mas efectos correspondientes. Palma 
2 de diciembre de 1859.—José Primo 
de Rivera.

Núm0. 881.

Adminislracion.—En la Gaceta de 
Madrid, núm. 332 del dia 28 de no
viembre último se halla insería la Real 
orden circular que sigue:

A dminislración.—Negociado 2.0 
Circular.

«Con el fin de facilitar, en cuanto 
sea posible, la ejecución do la Real 
órden de 30 de julio último simplifi
cando la tramitación de las propuestas 
de arbitrios y recargos que hacen los 
Ayuntamientos para cubrir el déficit 
de sus presupuestos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con el Minis
terio de Hacienda, ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

1 .° La aprobación de las propues
tas de arbitrios de la tarifa núm. 2.° 
en poblaciones que no sean capitales 
de provincia ni puertos habilitados,, 
corresponde en adelante al Ministerio 
de la Gobernación, siempre que estén 
arregladas al tipo fijado para las po

blaciones comprendidas en la primera 
clase. ■

2 .° En atención á lo avanzado del 
tiempo y a la necesidad de que se ace
lere la aprobación del mayor número 
posible de propuesta, se autoriza á 
V. S. para aprobar desde luego las 
correspondientes al año de 1860 á que 
se refiere el párrafo anterior.

3 .° Aprobarán asimismo los Go
bernadores los arbitrios especiales so
bre el uso voluntario de posas y me
didas, pastos, puestos de ferias y mer
cados, y demas impuestos compatibles 
con la legislación económica vigente.

4 .° Cuando los Ayuntamientos 
acordaren imponer arbitrios sobre ma
teriales de construcción, elevarán á 
esle Ministerio la correspondiente pro
puesta, acompañada del informe de 
V. S. y del de la Adminislracion de 
Hacienda pública; y

5 .° Del mismo modo se elevarán 
las propuestas de arbitrios sobre la 
tarifa, núm. 2.°, cuando, se trate de 
imponerlos con arreglo á un tiempo 
que no sea el marcado para las pobla
ciones de primera clase. ,

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guienles. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de noviembre 
de 1859.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia do....

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial de la provincia para su 
publicidad y efectos oportunos. Palma 
2 de diciembre.de 1859.—José Primo 
de Rivera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo producido resultado 
por falla de liciladores las diferentes 
subastas celebradas para contratar la 
conducción del correo diario desde Za
ragoza á Murviedro, y estando com
prendido esle caso en la exepcion oc

tava del arl. 6o. del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de 
la Gobernación para contratar el ex
presado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
octubre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

No habiendo producido resultado 
por falta de liciladores las subastas 
celebradas para contratar la conduc
ción del correo diario entre Murcia 
y Alicante, y estando compiendido es
te caso en la exepcion oclava, artí
culo 6o. del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros 
Vengo en autorizar al do la Gober
nación para que proceda á contratar 
el expresado servicio sin las formali
dades de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y nueve do 
octubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

A d min islraci on. —Negoci a do G.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Gober
nación y Fomento del Consejo de Esla- 
tado el expediente de autorización no
gada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Navahermosa para proce
sar á D. Domingo Arellano, Vicepre
sidente que había sido de la Comisión 
de Estadística, por abusos graves y 
aun delito de falsedad que se suponía 
había cometido en el ejercicio de sus 
funciones, han consultado lo siguiente:

«Eslas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Go
bernador do la provincia de Toledo ha 
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58í
negado al Juez de primera instancia 
de Navahermosa la autorización que 
solicitó para procesar á D. Domingo 
Arcllano, Vicepresidente que había sido 
de la Comisión de Estadística de aquel 
partido:

Resulta:
Que este Vicepresidente dirigió, 

cuando lo era, una exposición al Pre
sidente de la Junta superior de Esta
dística del Reino denunciando abusos 
graves y aun delitos de falsedad que su
ponía Cornelia el Presidente de la Comi
sión de partido de que el exponenle 
formaba parle, y que era ademas Juez 
de primera instancia:

Que remitida esta exposición á in
forme del Gobernador, y por esto al 
Presidente acusado en ella, después de 
devolverlo alegando las exculpaciones 
que tenia por convenientes, hizo uso 
de su carácter de Juez dictando un 
auto, por el que se elevaron á proceso 
criminal las diligencias instruidas para 
dar aquel dictamen, calificándose des
de luego el contenido de la exposición 
de desacato grave á la Autoridad acu
sada: .

Que por otra auto de igual fecha se 
decretó la formal prisión y el embargo 
de los bienes del Vicepresidente Arre
llano, aun sin haberle recibido decla
ración indagatoria:

Que se le recibió esta á instancia 
suya cuando cesó en sus funciones el 
Juez, Presidente do la Comisión de 
Estadística del partido, que comenzara 
el proceso, y su sucesor ademas alzó 
la prisión que su iría el procesado, no 
encontrando méritos para que conti
nuase en ella, y pidió la autorización 
de que se trata, de acuerdo con el dic- 
támen fiscal:

Que conforme con el del Consejo 
provincial, estimó el Gobernador que 
procedía negarla, y la negó en efecto, 
fundándose en que la queja elevada 
por el Vicepresidente 1). Domingo Are- 
llano tenia el carácter de reservada, y 
no se dirigía contra el Juez por su ca
rácter de tal, sino por el de Presidente 
de la Comisión de Estadística del par
tido, que también reunía, y por lo tan
to pudo y debió denunciar sus fallas y 
abusos si creía que existían:

Considerando que aun prescindiendo 
de la grande irregularidad que el Juez 
do primera instancia de Navahermosa, 
confundiendo el doble carácter de Au
toridad que en sí reunía como tal Juez 
y como Presidente do la Comisión de 
Estadística del partido, incoara su pro
cedimiento criminal, en que había de 
mostrarse, como se mostró, Juez y 
parteen su propia causa, resulta siem
pre que el carácter reservado y oficial 
que tenia el documento en que se su- . 
pono cometido el desacato hace impo
sible tal calificación;

Las Secciones opinan que debo con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Toledo, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver do conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1859.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Toledo.

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente de autorización negada 

por V. S. al Juez de primera instancia 
de Sueca para procesar al Alcalde do 
Cullera, D. Manuel Andevert, por el 
delito de exacción do multa en metáli
co, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de primera 
instancia de Sueca pide autorización 
para procesar al Alcalde de Culleni 
D. Manuel Andevert.

Resulta de los antecedentes que en 
el expediente informativo, instruido 
por el expresado Juez sobre abusos 
cometidos por el Alcalde Andevert en 
virtud de comunicación de la Audien
cia, declararon José Pi y Brun y Joa
quín Mínguez, el primero que le habia 
impuesto el Alcalde una multa, pero 
no pudiendo salir á la calle á comprar 
el papel correspondiente, entregó la 
mulla en metálico al alguacil; el segun
do que lo impuso una mulla de 28 rs., 
que satisfizo en metálico:

Que remitido el expediente á la Au
diencia, le devolvió al Juez para que 
procediese contra Andevert por el de
lito de exacción de mullas en metálico:

El Juez, de conformidad con el dic- 
támen del Promotor fiscal, pidió auto
rización para continuar el procedi
miento:

El Gobernador oyó al Consejo pro
vincial y al interesado. Este manifestó 
que no era cierto hubiese exigido las 
multas en metálico, sino que estos no 
compraron el papel correspondiente, 
y dieron el dinero al alguacil para ello; 
asi que, en el mismo día de su imposi
ción, se registraron y redujeron á 
papel:

Acompañaban una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento, según la 
cual el 1" de Enero de 1859 se impu
so á Minguez y Pi, á cada uno 30 rs. 
de multa, por tener abiertos de noche 
á deshora sus cafetines, y en el mismo 
17 aparecen satisfechas en papel tam
bién: consta que se dió oportunamente 
parle de ello al Gobierno de provincia, 
al que se remitió el estado de las mul
tas. El Gobernador en su vista denegó 
la autorización:

Visto el art. 59 del Real decreto do 
8 de Agosto de 1851 estableciendo al
gunas alteraciones en el papel sellado, 
en que so previene que todas las mul
tas han de exigirse en papel, conside
rándose el que las impusiese en di
nero comprendido en los artículos 326 
y 327 del Código penal:

Vistos estos artículos:
Considerando que no existe la exac

ción de mullas en metálico que se lia 
denunciado, puesto que aparece plena
mente justificado, por declaración pro
pia, que Pi entregó el importe de la 
suya para que el alguacil comprase el 
papel por no poder salir á la calle, lo 
que verificó inmediatamente, y lo mis
mo se hizo con la de Minguez:

Considerando que naturalmente se 
deduce de esto que falla el delito que 
se trata de perseguir, y no procede en 
su consecuencia la causa formada al 
Alcalde do Cullera;

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. se confirme la negativa. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Octubre do 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador do la provincia do Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. D. g.) con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, en el expediente promo
vido por D. Juan Nepomuceno García, 
ha tenido á bien autorizar á este inte
resado para que, salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio do tercero, 
aproveche las aguas del rio Valdela- 
fuente como fuerza motriz de un moli
no harinero que intenta construir en la 
partida de la Calzada, término de Irues- 
le, provincia de Guadalajara, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Se ejecutarán las obras 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

Segunda. El concesionario'deberá 
respetar los dercchoseexistenles al rie
go de las tierras, cuyos dueños conti
nuarán aprovechando el agua en la 
misma cantidad y en la propia forma 
que la utilizan en el dia.

Tercera. El caz deberá ser imper
meable en la confrontación de las he
redades inferiores á su cara de aguas.

Cuarta. Se colocará una compuer
ta de seguridad en el punto marcado 
en el plano con la letra J/, contiguo y 
anterior al cubo, ó un vertedero de su
perficie cu comunicación con el rio.

Quinta. Si para la ejecución do las 
obras proyectadas se hubiera de ocu
par algún terreno que no sea propio del 
concesionario, deberá este obtener pré- 
viamente el consentimiento del dueño 
del mismo, quien podrá concederlo ó 
negarlo á su arbiliro.

Sexta El Gobierno se reserva la 
facultad de disponer de eslas aguas 
siempre que estimase conveniente es
tablecer un sistema general de aprove
chamiento do las del espresado rio, 
sin que en este caso pueda reclamar el 
concesionario indemnización de ningún 
género.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efeclos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1859. 
—Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) del resultado del espedien
te instruido en el Gobierno de la pro
vincia de Barcelona, con arreglo á lo 
prescrito en la Real orden de 14 de 
Marzo de 1846,y deconformidad conel 
parecer ds la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien autorizar á D. Francisco Ga- 
llifa: como representante de la socie
dad de Argemi, Argemi, Gallifa g 
compañía, para que, salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de terce
ro, conlruya una presa en el rio Car- 
doner, entre la fábrica de hilados y 
tejidos llamada de San Pan y el mo
lino harinero titulado Molinon, término 
de Manresa, conel objeto repartir por 
igual el caudal de agua que como 
fuerza motriz están utilizando en el 
dia ámbos establecimientos, propios 
de la referida compañía, la cual debe
rá sujetarse á las condiciones si
guientes.

Primera. La altura de la presa 
sobre la cara de las aguas ordinarias 
del rio será de1,,"817 á lo mas.

Segunda. Será de cuenta de los

concesionarios elevar el trozo de ca
mino, comprendido entre el Molinon y 
el puente del Refino, á una allura 
igual á la que tendrá la presa, ó á 
la mayor que se juzgue necesaria para 
poner á cubierto el camino de las inun
daciones producidas por las avenidas 
del rio y conlruccion de la presa.

Tercera. Será asimismo desucuen
ta la construcción de las obras que 
sean necesarias para conservar libre 
el desagüe en el rio del tórrenle del 
Refino.

Cuarta. Todas las obras soejecutarán 
con arreglo á los planos presentados, 
y bajo la inspección del Ingeniero Je

: fe de la provincia.
De Real orden lo digo á V. I, pa-

1 ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
15 de Octubre do 1859.—Corvera.
—Sr. Director general do Obras pú-, 

■ blicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. D.) á lo solicitado por 
Mr. Harry Heberl. se ha dignado au
torizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo del de Alman- 
sa á Alicante en Villena, termine en 
Alcoy; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ningún gé
nero ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizaciones 
á los que pretendan el estudio de la mis
ma línea, de someterá las Corles la 
concesión con arreglo al proyecto más 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha lasti
mar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país.

Do Real orden lo comunico V. 1. 
para su inteligencia y efeclos con
siguientes. Dios guarde V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1859. 
—Corvera.—Sr. Director General de 
Obras públicas,

(Gacela del 22 de Octubre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de lá Guer
ra y de Ultramar, do acuerdo con el 
parecer do mi Consejo de Ministros, 
Vengo en dccrelar lo siguiente:

Artículo 1°. Los Gobernadores 
Capitanes generales de las provincias 
de Ultramar, en su calidad de tales y 
como Superintendentes delegados de 
Hacienda y Presidentes de las Audien
cias, nombrarán en el distrito do su 
mando para ^los los empleos cuya 
dotación anuar íio exceda de l.OÓO 
pesos en la isla de Cuba, y de 800 
en las de Puerto-Rico y Filipinas; 
dondo siempre conocimiento á mi Go
bierno por el conduelo establecido. 
Exceplúandose de esta disposición las 
Promolorias fiscales de los Juzgados, 
que continuarán proveyéndose directa
mente por Mí en la forma acostum
brada.

Art. 2o. Los empleados que dentro 
de las asignaciones de que habla el 
aflículo anterior hayan obtenido ya 
Real nombramiento, seguirán disfru
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tando las ventajas que para sus ha
beres pasivos les concedan las dispo
siciones vigentes, bien conserven sus 
antiguos cargos, bien pasen á otros 
cuya provisión corresponda á los Go
bernadores Capitanes generales.

Arl. 3o. Los destinos de Hacien
da y los que componen las Secreta
rías de los Reales Acuerdos se confe
rirán por dichas Autoridades, á pro
puesta del Intendente ó do aquella 
Corporación en su caso; pero desechadas 
dos propuestas, los Gobernadores Ca
pitanes generales harán el nombra
miento á favor de la persona que es
timen conveniente.

Art. 4o. Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores en la parle que 
se opongan al presente decreto.

Dado eu Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Guerra y 
do Ultramar, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE "LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Toledo y el Juez 
de primera ir.slancia de Escalona, de 
los cuales resulta.

Que el Ayuntamiento do Paredes 
queriendo impedir á D. Vicente Ro
dríguez y D. José Salanova, vecinos 
de Escalona, la entrada que estaban 
verificando con sus ganados lanares 
en aquella jurisdicción al aprovecha
miento do pastos y rastrojos, en el 
supuesto de que eran suyas las tier
ras, acordó en 29 de Julio do 1850 
oficiar al Alcalde de Escalona para 
que les requiera á fin do que no pene
trasen con sus ganaderías en las tier
ras llamadas de Monlalvo y dehesilla 
del Alamo, sin que ánles presentasen 
los respectivos apeos al efecto de des
lindar los terrenos en el término do 
ocho dias, en el concepto de que de 
no verificarlo se recogerían prendas á 
los ganados:

Que el Administrador del Duque de 
Frías dirigió desde Cadalzo una comu
nicación al Ayuntamiento de Paredes 
en 16 de Noviembre de 1853. dicien- 

que el airendatario de la dehesa del 
Alamo, sita en la jurisdicción de Es
calona y Jaredes, D. Luis Salanova, 
acababa de manifestarle que el espre- 
sado Ayuntamiento le había atropella- 
de en su posesión y disfrute, lanzándo
le de ella con pretesto de que sus ga
nados estaban en jurisdicción de Pa
redes, por lo cual, y queriendo defen
der los derechos del Duque á la vez 
que evitar á la Corporación municipal 
las costas de un interdicto, creía con
veniente dirigirle la comunicación que 
se relaciona, esperando que se serviría 
contestar dentro del tercero dia

Que el Presidente del Ayuntamien
to contestó el dia 19 del propio mes 
y año que el Administrador no igno
raba que sin intervención del Duque 
los arrendadores de la dehesa del Ala
mo que se habían venido sucediendo 
podían haber ido traspasando los lími
tes de la dehesa, y une comprobaba que 
lo han efectuado la circunstancia de 
<|ue no respeten ó no se contengan 
los de los años posteriores hasta el 
término (¡ue los años anteriores; por 
cuya causa, y en vista de las ¡deas de 
conciliación que dominaban en el Ad

ministrador, proponía el Ayuntamiento 
el acotamiento de la dehesa en la parle 
respectiva á su jurisdicción con pre
sencia de los documentos é información 
que se presentasen, esperando que el 
Administrador conleslaria la resolución 
que adoptara:

Que el Administrador ofició oirá 
vez el Ayuntamiento en 11 de Junio 
de 1854, diciendo que á fin de pa
gar voluntariamente á nombre del Du
que ios trimestres de contribución pe
didos en aquella época por mi Gobier
no, esperaba que seria incluido el Du
que en la lista voluntaria que se for
mase al efecto:

Que el Presidente, del Ayuntamiento 
contestó en 14 siguiente que no podía 
ser incluido el Duque en la lista vo
luntaria por no hallarse en el repar- 
limienlo del mismo año de 1854, y 
que jamás se le incluyó en ninguno en 

‘razón de que, tanto las Juntas policia
les para la evaluación de la riqueza 
que habían ido sucediéndose, como la 
Corporación municipal, ignoraban los 
bienes (¡ue poseyese en aquel término 
y donde estuvieran; y finalmente, que 
tampoco se le incluiría en lo sucesivo 
hasta que presentara los apeos, podi
do también exhibir recibos de contri
bución territorial , si algún año la 
hubiese satisfecho, para venir en co
nocimiento de los bienes que poseia ó 
hubiera poscido el Duque en Paredes:

Que cu 21 de Diciembre de 1857 
el mismo Ayuntamiento de Paredes 
dió un acuerdo expresando que, á 
consecuencia de un parle del guarda 
municipal de hallarse labrando D. Luiz 
Salanova, vecino de Escaloan, en 
aquel término y sitio de la Hoja gran
de, en calidad de ser el terreno del 
Duque de Frías, terreno que se halla
ba en cuestión en el Tribunal de Jus- 
ücia, se oficiase inmediatamente al Al
calde de Escolona para que sin pérdi
da do tiempo requiriese á Salanova á 
fin de que suspendiera ¡as labores has
ta que por el propio Tribunal se or
denase oirá cosa:

Que ademas el cilauo Ayuntamiento 
en 31 del mismo mes y año dió un 
acuerdo análogo respecto á varios ve
cinos de Aldeaencabo, que labraban en 
término de Paredes una tierra que le- 
nian arrendada á I). Luiz Salanova 
con calidad de ser de la dehesilla del 
Alamo:

Que asi las cosas, el Administrador 
del Duque compareció ante el Juez do 
primera instancia do Escolona di
ciendo:

l .° Que el Duque hacia muchos 
años que se hallaba en posesión de la 
dehesa del Alamo, enclavada en parle 
en término, de Paredes, labrándola y 
sombrándola, por sus colonos.

2 .° Que en la actualidad la traía 
en arrendamiento D. Luiz Salanova, 
quien ha subarendado una parle de 
tierra para labor á algunos vecinos de 
Aldeaencabo.

3 0 Que el Alcalde de Paredes ha
bía dirigido oficios á los Alcaldes de 
Escalona y Aldeancabo para que se in
pidiese á los indicados arrendatarios y 
subarrendatarios las labores, el prime
ro de cuyos hechos se denunció al 
mismo Juzgado.

Y í.u Que en su concecuencia in- 
terponia el inlerdicto de retener contra 
el expresado Alcalde de Paredes:

Que admitido el interdicto, se re
cibió la información de nueve testigos 
presentada por el querellante, y se 
celebró juicio verbal entre este y el 

Alcalde de Paredes, con presentación 
de los documentos que van relacio
nados; y pasado el negocio al Promo
tor fiscal, fué este de dictámen que 
de las dos cuestiones de pastos y de 
posesión del terreno que apare
cían, debía prescindirse de la primera 
sobro la que licúen atribuciones 
los Ayuntamientos; y que respecto 
á la segunda, si bien resulla de la 
información testifical que el Duque 
había poseído desde tiempo inmemo
rial, para mejor proveer podía pre
venirse al Ayuntamiento que en un 
término breve justificase en que par
le de su jurisdicción y desde que tiem
po se habian intrusado los colonos del 
Duque:

Que acordado asi por el Juez, dando 
el Ayuntamiento el término de ocho 
días para la justificación, el Gober
nador reguirió al Juez de inhibición 
invocando la ley de 8 de Enero de 
1855, y la Real urden de 8 de Mayo 
do 1839, y pidió al propio tiempo al 
Alcalde que informase sobre los títu
los en (¡ue se apoyaba el Ayuntamien
to ai considerar y defender como de 
propios ó de común aprovechamiento 
la referida dehesa, y si en los años 
anteriores hasta el presente venia el 
mismo Ayuntamiento disponiendo del 
producto de los pastos y domas ren
dimientos de aquella finca.

Que el Alcalde contestó:
l .° Que no aparecían títulos de 

pertenencia del terreno, que la Muni
cipalidad creía agregado indebidamen
te á la dehesilla del Alamo.

2 .° Que esa dehesa enclavada en 
término de Escalona, no pasa coios 
adentro de Paredes á juicio de la Cor
poración municipal, fundado en que 
en ningún tiempo se ha considerado al 
duque terrateniente de es'.a villa, y ni 
por si mismo ni por sus colonos ha 
figurado en el repartimiento de con
tribuciones, lo cual motivó el acuerdo 
del Ayuntamiento.

3 .° Que la Corporación munici
pal había dispueslo siempre, y dispo
nía, del producto de los pastos y mon
to-encinar de coios adentro del térmi
no como de propios, pero que respec
to al producto do la labor, debía re
conocer que la posesión oslaba á fa
vor del Duque relativamente á la ma
yor parle del terreno, siendo su ro
turación casi toda antigua y en algu
na porción de solo hace tres años:

Que el Juez, enlre tanto, procedió 
á sustanciar el artículo de competen
cia y sostuvo su jurisdicción por auto 
de 25 de Mayo último, fundándose en 
que el acuerdo ejecutado por el Alcal
de de Paredes, ordenando la suspen
sión de labores en general en parle de 
la dehesa del Alamo, cuya posesión 
inmemorial ha acreditado el Duque de 
Frías, era atentatorio á la misma po
sesión, no estando, como no estaba, 
justificado por recientes usurpaciones, 
y aunque sobre la propiedad de aque
llos terrenos exista pleito pendiente:

Y que, por último, el Gobernador, 
oido segunda vez al Consejo provin
cial, insistió en esta competencia:

Visto el art. 74, párrafo segundo de 
la ley do 8 de enero de 1855, que en
carga al Alcalde, como Administra
dor del pueblo y bajo la vigilancia de 
la Administración superior, el cuidado 
de la.conservación do las fincas del 
común:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839 que prohíbe los interdictos en 
cuanto puedan contrarestar las provi-
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dencias legítimas de la Administración:

Considerando:
l .° Que entro las facultades que 

la letra y el espíritu del artículo cita
do de la ley de 8 do Enero de 1845 
dañóla Áuloridad municipal para la 
conservación de los bienes del común, 
no puede comprenderse la de interrum
pir la posesión de un tercero, á no ser 
en los casos en que á la misma Autori
dad la es fácil hacer previamente no
torio, que esta posesión no es sino 
una usurpación mauiíiesla y recicnto 
do una propiedad ¡;rocomnnal.

2 .° Que es por lanío manifiesto 
que la Autoridad municipal de Pare
des, al acordar y ejecutar en Diciem
bre de 1857, los actos atentatorios á 
la posesión que resulta por largo tiem
po ó favor de un tercero en el presento 
negocio, ha obrado fuera del círculo 
de sus atribuciones legítimas, dando 
lugar al interdicto, que no escluyc en 
tales casos la Real orden últimamente 
citada de 8 de mayo do 1839:

3 .° Que esto no obsta para que si 
el Ayuntamiento de Paredes, quisiere 
proceder al deslindo administrativo do 
los montes comunales que puedan exis
tir en su jurisdicción, promueva este 
aclo en la forma legal procedente;

Oído el Consejo de Estado, AYngo 
en decidir esta competencia á favor do 
la autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nuevo 
de octubre do mil ochocientos cin- 
cuenla y nueve.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro da la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Beneficencia y Sanidad.—Neyociado^.0

limo. Sr.: Reorganizada la Junta 
consultiva do Policía urbana con pos
terioridad á la publicación del Real 
decreto de 28 de, julio próximo pasa
do que disponía la construcción de un 
Manicomio modelo en el territorio de 
ki provincia de Madrid; y debiendo ser 
oido el parecer de la citada Junta, con 
arreglo á la legislación que hoy rige 
en la materia, acercado todas las obras 
de construcción y reparación de edifi
cios públicos, cuyes ¡llanos y presu
puestos se reservan por las leyes á la 
aprobación del Gobierno, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que los arquitectos (¡ue hayan de to
mar parte en el concurso público, á 
que fueron convocados en el referido 
Real decreto por término do 90 dias, 
presenten sus planos en la Secretaria 
de la Junta consultiva de Policía ur
bana y Edificios públicos, y no en la 
de la Real Academia de San Fernando, 
como so disponía en una de las cláu- 
las del Programa para la formación 
de tales planos, publicado en la Gace
la del dia 30 de Julio último. Al pro
pio tiempo se ha servido disponer S. M. 
que los planos se presenten sin la fir
ma de sus autores, y marcados con un 
lema igual á otro que deberá estampar
se en la cubierta de un pliego cerrado, 
dentro del cual se espresará el nombre 
y domicilio del autor, y se acompa
ñarán los documentos que acrediten 
su calidad de Arquitecto. Y es, por 
último, la voluntad do S. M. que esta 
soberana resolución se publique en la 
Gacela para conocimiento de los inte
resados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 25 de octubre de 1859.—Po-
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sada Herrera.—Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Segovia acerca del 
anteproyecto de la carretera de Aré- 
valo á Fontiveros, y conformándose 
con el diclámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido aprobarlo y declarar de ter
cer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de octubre de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina ("q. D. g.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Lugo acerca del an
teproyecto de la carretera que partien
do en las inmediaciones de Villar de 
la do Nadela á Valdeorras, y pasan
do por Rendar termina en lucio, y 
conformándose con el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido aprobarlo y 
declarar de tercer orden dicha carre
tera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1859.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr: S. M. la Re¡n<%(Q. D. G.) 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Conse
jo provincial de Segovia acerca del an
te proyecto de la carretera de Fonlive- 
ros á Madrigal, y conformándose en el 

dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se ha servi
do aprobarlo y declarar de tercer orden 
dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. S.: S.M. la Reina (Q. D. G) 
en vista do los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Gerona acerca del proyec
to ' de la carretera que, partiendo en 
Figueras de la de Madrid á la Junquera 
y pasando por Vilaberlran, Perelladay 
Garriguella termina en Llamá y confor
mándose con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido aprobarlo y decla
rar de tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1859.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista de los informes emitidos por el 
Gobernador Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Segovia acerca del ante 
proyecto de la carretera de Madrigal á 
Arévalo, y conformándose con el diclá
men de la Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos, se ha servido apro
barlo y declarar de tercer orden dicha 
carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1859.—Corve- 
ra —Sr. Director general de Obras 
publicas.

(Gacela del 26 de octubre,)

Mncabezamieuto del reparto.
de Jl HetnlasmeBdo de

Re pa r t imie n t o  individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recaryos que le han sido señalados por la contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería 

correspondiente al año de 4860.
DEMOSTRACION. Reales vellón.

Í
Que figura en el repartimiento para 1860 publicado en el Boletin oficial de de de 1859.
Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provin

cia en de de ...........................'......................................................................................
Que existe en este distrito según el amillaramiento presentado á la misma en de de y

que ha sido devuelto con censura á este Ayuntamiento si obra en aquella pendiente de exámen . . . .
Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores..............................................................................................

No t a . Todos los Ayuntamientos consignarán lacifra respectiva en el primer concepto de esta división y de los tres restantes en el que corresponda al caso en que se encuentren.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA. Hacendados forasteros. Vecinos y colonos.

Rústica..........................................................................................................................................
Urbana ........................................................................................
Pecuaria..........................................................................................................................................
Colonia.........................................................................................................................................

To t a l  pa r c ia l ...........................

To t a l  g e n e r a l ..................................................................

Reales vellón.

Cupo de contribución señalada á este distrito.................................................................................................................
Aumento para completar el fondo supletorio......................................................................................................................
Por 100 del cupo para gastos Provinciales.......................................................................................................................
Idem Municipales . .......................................................................................................... ......

No t a . Se presentará sí han sido aprobados debidamente ó si se reparten á cuenta con arreglo á los artículos 24 y G1 de la instrucción de 8 de junio 
de 1847 y articulo 37 de la Real Orden de 30 de julio de 1859. . , .

Aumento de la quinta parte de estos recargos para atender á los gastos imprevistos/Provinciales . . . .
que ocurran con arreglo al artículo 38 de la Real orden de 30 de julio de 1859,1 Municipales . . . .

Aumento por lo repartido de menos en años anteriores............................... •.................................................... ...... ..................................

To t a l ......................................................
Bajas para sobrante de años anteriores....................................................................................................................... ...... ..................................

Liq u id o  á  r e pa r t ir ...........................
Aumento de por 100 de cobranza....................................................................................................................... ..................................

To t a l  á  r e pa r t ir . . . . .

Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Boletin oficial de esta provincia fecha de de
Hacendados forasteros. Vocinos y colonos.

Tanto por 1OO. Tanto por 1OO.
Por cupo......................................................................................................................................... .
Por recargos...................................................................................................................................

No t a . El encasillado del repartimiento individual igual en un lodo al modelo núm.0 2.” de la circular de la Dirección general fecha 28 de octubre de 1858.

—Sini>rcnía de Pedro «losé tielabert.
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